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ADMINISTRACION DEL ESTADO
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2962

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: C-0005/2017

Solicitante: Juan Francisco Taravillo Cano
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: Aprovechamiento de aguas superficiales con destino a riego por
goteo de pistacheros en las parcelas 124, 126, 128 y 130 del polígono 7
Coordenadas del uso de toma UTM ETRS89 (X,Y): 508.316; 4.474.158
Caudal de agua solicitado: 4 l/s
Volumen máximo anual: 1.844 m3

Volumen máximo mensual: 369 m3/mes (Julio y Agosto)
Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Cauce/Acuífero: Arlés, Río
Término municipal donde se localiza la actuación: Pastrana (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avenida de Portugal 81.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0005/2017, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 14 de Septiembre de 2017, Jefe de Servicio nº 4, Firmado: Garrido Sobrados
Laura.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LEVANTAMIENTO DE ACTAS EXPROPIACIÓN FORZOSA POR OBRAS EN
CARRETERA GU-935

2963

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 9/1990, de 28 de
diciembre,  de  Carreteras  y  Caminos  de  Castilla-La  Mancha,  la  aprobación  del
proyecto implica las declaraciones de utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación. Y de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de
1954 sobre Expropiación Forzosa.

Cumplido el preceptivo trámite de información pública de acuerdo a los artículos
17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento; la
Junta de Gobierno, mediante acuerdo de 27 de septiembre de 2017, ha aprobado
con carácter definitivo la relación definitiva concreta, individualizada y valorada de
los  bienes  y  derechos  afectados  a  ocupar  con  carácter  de  urgencia  para  la
ejecución del proyecto de  obras de la carretera GU-935-DE N-II (ALCOLEA DEL
PINAR)  A  TORTONDA,  PRESUPUESTO:  700.000  euros,  Presupuesto  de
expropiaciones:  14.667,00  euros

Acordado  convocar  a  los  propietarios  que  figuran  en  la  relación  adjunta  que  se
publica, y que se encuentra en los Ayuntamientos afectados y en la Diputación
Provincial de Guadalajara, para que asistan al levantamiento de Actas previas a la
ocupación en el lugar día y hora que se indica en la Resolución del Diputado-
Delegado de Obras y Servicios:

- Ayuntamiento de Alcolea del Pinar: el día 25 de octubre de 2017, a partir de las
10.15 horas.

En  el  día  y  hora  anunciados  se  constituirán  en  la  finca  que  se  trate  de  ocupar  el
representante de la  Administración,  acompañado de un perito  y  del  Alcalde o
Concejal en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que
concurran, levantarán un acta, en la que describirán el bien o derecho expropiable
y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y
que sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de
aquellos  y  los  perjuicios  determinantes  de  la  rápida  ocupación.  Los  titulares
deberán acudir provistos del DNI, títulos de propiedad o del derecho que ostenten,
último recibo del IBI, pudiéndose acompañar a su costa de perito y Notario. Del
señalamiento se dará cuenta mediante citación individual a todos los propietarios y
titulares de derechos. La publicación de la relación de interesados en el Boletín
Oficial de la Provincia y en dos periódicos de la capital de la provincia, así como en
el Tablón de Edictos, se realiza conforme a lo establecido en la Ley de Expropiación
Forzosa.
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Conforme  a  lo  que  establece  el  artículo  56.2  del  Reglamento  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las
actas,  los  propietarios  y  aquellas  personas  cuyos  derechos  o  intereses  hayan
podido omitirse en la relación de bienes y derechos afectados, podrán formular
ante esta Diputación Provincial alegaciones a los solos efectos de subsanar errores
materiales.

MUNICIPIO: ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA). RELACIÓN DE BIENES Y
DERECHOS AFECTADOS GU-935. DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2017

Nº
Orden

Polí-
gono

Par-
cela

Titular
Catastral

Domicilio
Notificaciones

 
Sup.
Exp.m2

 
FECHA

 
HORA

1 505 6004 SANCHEZ LOPEZ M CRISTINA CL RIO TAJUÑA 50 28523 RIVAS-VACIAMADRID (MADRID) 138,00 25/10/2017 10.15 H

 505 6004 MORENCOS ALBIR JUAN ISIDORO CL RIO TAJUÑA 50 28523 RIVAS-VACIAMADRID (MADRID)  25/10/2017 10.15 H

3 505 6003 ASENJO MERINO LUCIA CL SAUCA 9 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 156,00 25/10/2017 10.15 H

4 505 6002 GIL CIRUELOS MICAELA PZ CAPITAN BOIXAREU RIVERA 81 19001 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 234,00 25/10/2017 10.15 H

5 505 6001 ASENJO REDONDO DIEGO CL ALTAMIRANO 13 28008 MADRID (MADRID) 129,00 25/10/2017 10.15 H

7 505 12 PALAFOX PASCUAL LORENA CL PADRE TABERNERO 17 19002 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 453,00 25/10/2017 10.15 H

8 505 11 GIL RATA JUSTO CL SAUCA 19 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 306,00 25/10/2017 10.15 H

9 505 6156 PASCUAL CIRUELOS MARINA CL FUENTE DEL BERRO 11 28009 MADRID (MADRID) 621,00 25/10/2017 10.15 H

10 506 6033 PALAFOX PALAFOX JUAN MANUEL CL REAL 16 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 408,00 25/10/2017 10.15 H

11 506 6034 GIL CIRUELOS CARLOS CL SAUCA 19 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 111,00 25/10/2017 10.15 H

12 506 6035 CIRUELOS PALAFOX TEODORO CL SAN ROQUE 7 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 135,00 25/10/2017 10.15 H

13 505 6155 PASCUAL CIRUELOS JULIAN CL TENDILLA 1 19002 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 174,00 25/10/2017 10.15 H

16 505 6152 PASCUAL CIRUELOS JULIAN CL TENDILLA 1 19002 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 171,00 25/10/2017 10.15 H

17 505 6147 GIL CIRUELOS IRENE CL TOLEDO 171 28005 MADRID (MADRID) 222,00 25/10/2017 10.15 H

19 506 6086 GIL CIRUELOS IRENE CL TOLEDO 171 28005 MADRID (MADRID) 291,00 25/10/2017 10.15 H

20 506 6087 GIL REDONDO PURIFICACION CL NAVARRA 3 12002 CASTELLO DE LA PLANA (CASTELLÓN) 144,00 25/10/2017 10.15 H

21 505 6146 ALBACETE JARABA JUAN CARLOS CL TOMAS BRETON 47 28045 MADRID (MADRID) 126,00 25/10/2017 10.15 H

22 505 6145 ASENJO REDONDO ALICIA CL BARBIERI 15 28004 MADRID (MADRID) 36,00 25/10/2017 10.15 H

23 505 6144 PASCUAL CIRUELOS JULIAN CL TENDILLA 1 19002 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 129,00 25/10/2017 10.15 H

24 505 6143 PASCUAL CIRUELOS JULIAN CL TENDILLA 1 19002 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 72,00 25/10/2017 10.15 H

25 505 6142 EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 MN MUNICIPIO 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 27,00 25/10/2017 10.15 H

28 505 6122 ALBACETE PALAFOX MARCELINA CLAUDINA CL REAL 45 19260 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 144,00 25/10/2017 10.15 H

 MUNICIPIO: ALCOLEA DEL PINAR, (VILLAVERDE DEL DUCADO, GUADALAJARA).
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS GU-935. DÍA 25 DE OCTUBRE DE

2017 

Nº
Orden

Polí-
gono

Par-
cela

Titular
Catastral

Domicilio
Notificaciones

 
Sup.
Exp.m2

 
FECHA

 
HORA

31 502 5048 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 324,00 25/10/2017 11.15 H

37 503 5019 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 1.578,00 25/10/2017 11.15 H

38 503 5021 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 1.068,00 25/10/2017 11.15 H

39 502 5050 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 1.176,00 25/10/2017 11.15 H

40 502 5047 DIAZ ASENJO MOISES PZ CASTILLATORRE 2 19200 AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA) 372,00 25/10/2017 11.15 H

41 504 5023 ROJO LOPEZ JULIO AV CORTES VALENCIANAS 22 46015 VALENCIA (VALENCIA) 105,00 25/10/2017 11.15 H

 504 5023 ROJO LOPEZ MANUEL CL SANTA GENOVEVA TORRES 4B 46019 VALENCIA (VALENCIA)  25/10/2017 11.15 H

42 504 5024 ALGORA OTER JOSE LUIS CL FUENTE 13 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 123,00 25/10/2017 11.15 H

43 504 5025 MOLINO HUERTA GINES DEL CL IGLESIA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 63,00 25/10/2017 11.15 H

44 514 29 REDONDO ASENJO ANA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 252,00 25/10/2017 11.15 H

46 514 5187 ROJO NOVELLA ANGEL 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 114,00 25/10/2017 11.15 H

 514 5187 ROJO NOVELLA MARIANO 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H

 514 5187 ROJO NOVELLA ELVIRA CL SANCHEZ RAMIREZ 12 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H

 514 5187 ROJO NOVELLA DAVID 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H

47 513 21 REDONDO SANTOS FEDERICO 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 147,00 25/10/2017 11.15 H

48 511 5048 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 150,00 25/10/2017 11.15 H

49 512 5001 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 135,00 25/10/2017 11.15 H

50 512 1 ROJO NOVELLA DAVID 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 1.020,00 25/10/2017 11.15 H

 512 1 ROJO NOVELLA MARIANO 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H

 512 1 ROJO NOVELLA ANGEL 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H

 512 1 ROJO NOVELLA ELVIRA CL SANCHEZ RAMIREZ 12 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 11.15 H
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51 513 5048 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 219,00 25/10/2017 11.15 H

52 513 5047 OTER MACHO NARCISO 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 63,00 25/10/2017 11.15 H

53 513 22 NOVELLA OTER JOSEFA CL ENMEDIO 18 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 510,00 25/10/2017 12.15 H

54 513 5067 OLMO SANZ JUAN CARLOS CL MANZANERA 4 46010 VALENCIA (VALENCIA) 630,00 25/10/2017 12.15 H

55 513 5068 REDONDO LOPEZ SANTIAGO CL MAYOR  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 222,00 25/10/2017 12.15 H

56 512 5006 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 1.512,00 25/10/2017 12.15 H

57 513 30 DIAZ DIAZ MOISES CL CAÑADA 24 28030 MADRID (MADRID) 90,00 25/10/2017 12.15 H

58 513 31 GAMBOA LAPOYA JOSE 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 108,00 25/10/2017 12.15 H

59 513 32 ROJO ALGORA SATURNINO CL SARGENTO BARRIGA 18 28021 MADRID (MADRID) 171,00 25/10/2017 12.15 H

60 513 33 ROJO ALGORA ARTURO CL VENEZUELA 6 28820 COSLADA (MADRID) 126,00 25/10/2017 12.15 H

61 513 34 ROJO SOLANA ELOINA CL NUEVO ALAMIN 1 19005 GUADALAJARA (GUADALAJARA) 828,00 25/10/2017 12.15 H

62 513 35 LOPEZ MENDOZA FERNANDO CL REDING 39 43001 TARRAGONA (TARRAGONA) 162,00 25/10/2017 12.15 H

64 512 5028 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 270,00 25/10/2017 12.15 H

65 512 2 SOTOCA ROJO M JESUS CL MAYOR 2 19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA) 870,00 25/10/2017 12.15 H

 512 2 SOTOCA ROJO IRENE CL LA PLAZA  19261 VILLAVERDE DEL DUCADO (GUADALAJARA)  25/10/2017 12.15 H

66 512 5029 BALDIOS DE VILLAVERDE DEL DUCADO CL PLAZA  19261 ALCOLEA DEL PINAR (GUADALAJARA) 228,00 25/10/2017 12.15 H

MUNICIPIO: ALCOLEA DEL PINAR, (TORTONDA, GUADALAJARA). RELACIÓN DE
BIENES Y DERECHOS AFECTADOS GU-935. DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2017

Nº
Orden

Polí-
gono

Par-
cela

Titular
Catastral

Domicilio
Notificaciones

 
Sup.
Exp.m2

 
FECHA

 
HORA

67 506 5298 OLMEDA BALLANO AURORA CL BELLAS VISTAS 4 28670 VILLAVICIOSA DE ODON (MADRID) 876,00 25/10/2017 13.00 H

68 505 5096 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 615,00 25/10/2017 13.00 H

69 505 31 HEREDIA GALAN ANA M CL DOCTOR ESQUERDO 7 28028 MADRID (MADRID) 522,00 25/10/2017 13.00 H

 505 31 HEREDIA GALAN GERARDO CL RAMON GOMEZ DE LA SERNA 71 28035 MADRID (MADRID)  25/10/2017 13.00 H

 505 31 HEREDIA GALAN M LUISA CL DOCTOR ESQUERDO 7 28028 MADRID (MADRID)  25/10/2017 13.00 H

70 505 32 HEREDIA MAYO HONORIO CL SANTA ANA 1 28005 MADRID (MADRID) 543,00 25/10/2017 13.00 H

 

71 506 5 HEREDIA FRANCISCO MARIA MERCEDES CL CALIZA 13 28032 MADRID (MADRID) 966,00 25/10/2017 13.00 H

 506 5 HEREDIA DE FRANCISCO OLGA UR VIRGEN PILAR 12 19250 SIGUENZA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 506 5 HEREDIA DE FRANCISCO MARIA PAZ CL SAN LAZARO 3 19250 SIGUENZA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 506 5 HEREDIA DE FRANCISCO YOLANDA PZ DE LAS BURGAS 1 19004 GUADALAJARA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 506 5 HEREDIA DE FRANCISCO AGUSTIN CL REAL 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

72 506 4 ROJO HEREDIA BASILIO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 552,00 25/10/2017 13.00 H

73 505 33 MEDINA CEREZO ALEJANDRA CEFERINA CL ENMEDIO 2 ALCOLEA PINA 540,00 25/10/2017 13.00 H

74 509 5302 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 171,00 25/10/2017 13.00 H

75 505 5098 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 126,00 25/10/2017 13.00 H

76 509 5303 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 75,00 25/10/2017 13.00 H

77 505 5100 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 165,00 25/10/2017 13.00 H

78 505 34 CIRUELOS OLMEDA JESUS CL MEQUINENZA 16 28022 MADRID (MADRID) 519,00 25/10/2017 13.00 H

79 505 35 REDONDO DE TORRE M JUSTA CL SIGUENZA 16 19200 AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA) 111,00 25/10/2017 13.00 H

 505 35 ROJO REDONDO LETICIA PZ CONSTITUCION 1 19200 AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 35 ROJO REDONDO RODRIGO AV DEL AGRICULTOR 5 19200 AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 35 ROJO REDONDO SILVIO JOSE AV MECO (DE) 1 19200 AZUQUECA DE HENARES (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

80 505 36 OTER CUBILLAS VÍCTOR PZA. REYES CATÓLICOS, 6, 3º IZDA. 28007 MADRID 366,00 25/10/2017 13.00 H

81 509 21 CIRUELOS OLMEDA ESTHER AV FERMINA SEVILLANO 40(B) 28022 MADRID (MADRID) 1.230,00 25/10/2017 13.00 H

82 509 5306 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 321,00 25/10/2017 13.00 H

83 505 5090 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 1.134,00 25/10/2017 13.00 H

84 505 5008 BERMEJO MERODIO GLORIA CL ENRIQUE MORERA 77 08820 EL PRAT DE LLOBREGAT (BARCELONA) 108,00 25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO CARLOS 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO MARTINIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO AGAPITO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO PRIMITIVO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO VICTORIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 5008 BERMEJO MERODIO M ISABEL AV MIRAFLORES DE 105 08905 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)  25/10/2017 13.00 H

85 509 5305 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 279,00 25/10/2017 13.00 H
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86 509 5082 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 102,00 25/10/2017 13.00 H

 

87 509 5085 BERMEJO MERODIO GLORIA CL ENRIQUE MORERA 77 08820 EL PRAT DE LLOBREGAT (BARCELONA) 114,00 25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO CARLOS 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO MARTINIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO AGAPITO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO PRIMITIVO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO VICTORIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 509 5085 BERMEJO MERODIO M ISABEL AV MIRAFLORES DE 105 08905 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)  25/10/2017 13.00 H

88 509 5081 SOCIEDAD DE BALDIOS DE TORTONDA 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 408,00 25/10/2017 13.00 H

89 509 5083 BUENO HUERTA ASUNCION CL DE LA IGLESIA 1 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 96,00 25/10/2017 13.00 H

90 505 23 BERMEJO MERODIO GLORIA CL ENRIQUE MORERA 77 08820 EL PRAT DE LLOBREGAT (BARCELONA) 345,00 25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO AGAPITO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO MARTINIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO CARLOS 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO PRIMITIVO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO VICTORIANO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA)  25/10/2017 13.00 H

 505 23 BERMEJO MERODIO M ISABEL AV MIRAFLORES DE 105 08905 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)  25/10/2017 13.00 H

91 509 20 OLMEDA MATARRANZ SEBASTIAN ANGEL PLAZA HERMANOS MACHADO 18 19250 SIGUENZA (GUADALAJARA) 1.023,00 25/10/2017 13.00 H

92 505 22 ROJO NOVELLA ANGEL 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 804,00 25/10/2017 13.00 H

93 505 21 ROJO HEREDIA EDUARDO 19261 TORTONDA (GUADALAJARA) 162,00 25/10/2017 13.00 H

94 509 19 OLMEDA GALLEGO FELICIDAD CL PINTOR SOROLLA 2 28933 MOSTOLES (MADRID) 198,00 25/10/2017 13.00 H

En Guadalajara, a 2 de octubre de 2017. EL DIPUTADO-DELEGADO DE OBRAS Y
SERVICIOS. Fdo.: José Angel Parra Mínguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR.

APROBADA  INICIALMENTE  LA  APROBACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA  DE  ESTADO,  LIMPIEZA  Y  VALLADO  DE
TERRENOS Y FINCAS, Y CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS, POR ACUERDO
DEL PLENO DE FECHA 02 DE OCTUBRE

2964

 

Aprobada inicialmente la  aprobación de la  Ordenanza municipal  reguladora de
estado,  limpieza  y  vallado  de  terrenos  y  fincas,  y  circulación  de  vehículos,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 02 de octubre, de conformidad con los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.fontanar.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza.

En Fontanar a 3 de octubre de 2017. El Alcalde-Presidente. Victor Sanvidal Martínez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR.

APROBADA  INICIALMENTE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS
DEPENDENCIAS E INSTALACIONES MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN
DE  MATRIMONIOS,  POR  ACUERDO  DEL  PLENO  DE  FECHA  02  DE
OCTUBRE DE 2017

2965

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la
tasa por la utilización de las dependencias e instalaciones municipales para la
celebración de matrimonios, por Acuerdo del Pleno de fecha 02 de octubre de 2017,
de  conformidad con los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.fontanar.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza.

En Fontanar a 3 de octubre de 2017. El Alcalde-Presidente. Victor Sanvidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

ANUNCIO TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2966

 

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente  de  modificación  del  saldo  inicial  de  las  obligaciones  reconocidas  en
ejercicios anteriores, debida a la comisión de errores, que se detallan en el anexo
que figura al pie del presente anuncio, se convoca, por plazo de veinte días hábiles,
trámite  de  información  pública,  a  fin  de  que  quienes  pudieran  tenerse  por
interesados  en  dicho  expediente,  puedan  compadecer  y  formular  cuantas
alegaciones,  sugerencias  o  reclamaciones  tengan  por  conveniente.

Relación de titulares de créditos que figuran en el expediente y que pueden verse
afectados por el mismo: 

Ejercicio
Presupuestario Titular del crédito Aplicación presupuestaria Importe

2015 PARFIN SPAIN, SL 920/160 181,50 €

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

 En Escariche, a 29 de septiembre de 2017.Alcaldesa,Fdo. María del Carmen Moreno
Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

PUBLICACIÓN ASIGNACIÓN POR ASISTENCIAS A SESIONES PLENARIAS
ORDINARIAS

2967

De conformidad con lo señalado en el art. 75.3 de la Ley 7/1985, de Reguladora de
Bases de Régimen Local se procede a publicar que, mediante acuerdo del Pleno  de
este  Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha  de  25/07/2017,  de  aprobación  del
Presupuesto General para el 2017, se fijó la cantidad de  cincuenta euros (50,00 €),
a favor de  los miembros de la Corporación por la asistencia a sesiones plenarias de
carácter ordinario, tal y como consta en la base 34ª de las bases de ejecución de tal
presupuesto. 

En Escariche, a 28 de septiembre de 2017.Alcaldesa,Fdo. María del Carmen Moreno 
Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

PUBLICACION DE PRECIOS PÚBLICOS DE ACTIVIDADES Y TALLERES

2968

 

Visto art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por realización de
Actividades y Talleres Infantiles, Juveniles y de la Tercera Edad, publicada en BOP
N. 156 de fecha 29 de diciembre de 2014 modificada y publicada en BOP num. 156
de fecha 28 de diciembre de 2016, se hacen públicas las Tarifas a aplicar a las
Actividades Educativas, Culturales y Deportivas.

Visto  que,  de conformidad con el  mismo artículo,  el  pago habrá de realizarse
mediante ingreso en las entidades autorizadas, con carácter previo a la prestación
de cada actividad o taller, debiendo presentar el justificante de pago a la persona
designada por  el  Ayuntamiento como requisito  previo  a  la  formalización de la
inscripción y en todo caso, con antelación a su participación en dichas actividades.
Se exige en todos los casos el establecimiento de un número mínimo de usuarios
establecido en contrato, para que pueda desarrollarse el Taller o Actividad.
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Visto el coste del contrato, se le aplica el 10% por costes indirectos de conformidad
con la Ordenanza Fiscal, por este MI DECRETO, HE RESUELTO:

 PRIMERO.- Aprobar el importe del precio público de las Actividades Culturales y
Deportivas relacionadas de conformidad con la  siguiente Tarifa  por  alumno (la
información específica está disponible en cada una de las sedes donde se celebran,
así como en el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre):

ACTIVIDADES SERVICIOS SOCIALES PRECIO
SOCIOS

PRECIO NO
SOCIOS

GIMNASIA ADAPTADA
(YOGA)                   12,00 25,00

GIMNASIA DE MAYORES                    5,00 11,00

 

Actividades PRECIO PUBLICO

Bailes Latinos Adultos                     22,00 €

Zumba Kids (Infantil)                     22,00 €

Pilates                     22,00 €

Yoga                     30,00 €

Body Combat                     22,00 €

Zumba adultos                     22,00 €

Gimnasia Artística (Infantil)                     22,00 €

Patinaje (Infantil)                     22,00 €

Tenis adultos                     37,00 €

Tenis niños                     22,00 €

Pádel Adultos                     37,00 €

Pádel Niños                     22,00 €

Ingles                     22,00 €

*Sujetos a disponibilidad por número de alumnos.

** Exclusivamente se procederá a la devolución del precio público en los siguientes
supuesto  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.  2º  de  la  referida
ordenanza  “Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  al  pago  del  precio
público,  el  servicio  la  actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  se  procederá  a  la
devolución del importe correspondiente”.

Igualmente, en el caso de pago anticipado, se procederá a la devolución cuando
exista  causa  justificada,  valorada  por  el  responsable  del  servicio  y  acreditada
documentalmente.

***Las Actividades podrán comenzar a partir del 01 de octubre de 2017.
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****Con  el  exclusivo  fin  de  no  cerrar  los  grupos  ante  una  eventual  bajada  de  la
demanda y no creación de grupo, el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de
poder  incrementar  los  precios  para  el  mantenimiento  de  la  Actividad,  de
conformidad con la Ordenanza Fiscal, si existiese demanda para la continuación del
Taller o Actividad o en último caso,  anular la actividad o el grupo, en su caso.

SEGUNDO.-  Ordenar  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento.

 En Villanueva de la Torre, a 03 de octubre de 2017, la Alcaldesa, Dña. Vanessa
Sánchez Rebollo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRÁBANO

ANUNCIO EXPOSICIÓN APROBACIÓN EXPEDIENTE ESCUDO MUNICIPAL

2969

Este Ayuntamiento, por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 28 de Septiembre de
2.017, aprobó la Memoria histórica justificativa que contiene el dibujo-proyecto del
nuevo que se pretende adoptar en este Municipio.

El expediente queda sometido a información pública por plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios;  a  lo  largo  de  este  plazo,  los
interesados  podrán  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

     En Tordelrábano, a 28 de septiembre de 2.017.-El Alcalde,Fdo.: Francisco Javier
Lois Oltra.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRABANO

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016

2970

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del RDL
2/2004,  de 5  de Marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto e informe de la Comisión Especial para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

         a.- Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

         b.- Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

         c.- Oficina de presentación: Secretaría

         d.- Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

En Tordelrábano, a 28 de septiembre de 2.017. EL  ALCALDE, Fdo: Francisco Javier
Lois Oltra.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

ANUNCIO MODIFICACIÓN REGLAMENTO RÉGIMEN INTERNO VIVIENDA DE
MAYORES

2971

 

El Pleno del Ayuntamiento de Maranchón, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
septiembre  de  2017,  acordó  aprobar  inicialmente  la  modificación  del  Reglamento
de régimen interno de la vivienda de mayores “Virgen de los Olmos” de Maranchón.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de
las  disposiciones legales  vigentes en materia  de Régimen Local,  se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE GUADALAJARA, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
o alegaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen
presentado reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Maranchón, a 02 de octubre de 2017.El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD RIBERAS DEL TAJO

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

2972

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo plenario fecha 30 de agosto de 2017, sobre el expediente de modificación
de créditos n.º 02/2017 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento
de crédito, financiado con financiado con cargo financiado con cargo al Remanente
líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     
241 16000 P. Empleo - Seguridad Social  9.000,00 9.000,00
241 16209 P. Empleo - Otros gastos soc.  1.000,00 1.000,00
241 22104 P. Empleo - Vestuario  1.500,00 1.500,00
241 22699 P. Empleo - Otros gastos div.  1.000,00 1.000,00
241 23120 P. Empleo - Locomoción pers.  500,00 500,00
  TOTAL  13.000,00 13.000,00

Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  artículo  177.4  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  al  Remanente  líquido  de  tesorería  para  gastos
generales, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  

Cap. Art. Conc.   

8  87 870 Remanente líquido de tesorería para g. generales 13.000,00 

   TOTAL de Altas 13.000,00 

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida
la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Trillo, a 29 de septiembre de 2017.El Presidente, Juan Ramírez García

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALCARRIA ALTA

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO

2973

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio presupuestario del año 2016 de esta mancomunidad, por un plazo de
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quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

 Lupiana, 29 de septiembre de 2017.El Presidente, Fdo. Roberto Gómez Monge.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL 1 DE GUADALAJARA

ETJ 126/2017

2974

E D I C T O

Juzgado de lo Social n° 1 de Guadalajara

A  NEOSA  TRAINING  S.L,  por  medio  del  presente,  se  hace  saber  que  en  el
procedimiento ETJ n° 126/2017 se ha dictado Auto y Decreto de Ejecución de fecha
2/10/17, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Guadalajara a 2 de octubre de 2017.EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA.


